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CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al Mg. Femando

Antonio Durgam, D.N.l. N' 26.215.663, en el cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación
Simple de la asignatura §giq!sj!-§j§!9!!g§: de la carrera de Licenciatura en Análisis de

Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,

a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un ( I ) año.

Que, mediante Resolución No 3o-41112022, se determina que la efectiva toma
de posesión en el cargo, por parte del Mg. Femando Antonio Durgam, fue el 25 dejulio de 2022.

Que, su última prórroga de designación fue mediante Resolución N" CD-EXA-
42912023, a partir del 25 dejulio y hasta el 31 de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios,

informa que corresponde prorogar su designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No 1112023, aprueba por unanimidad
el despacho de la Comisión de Docencia, aconsejando otorgar la prorroga al Mg. Fernando
Antonio Durgam, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de

2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar la erogación en la Resolución N'CS-220/2021; siendo
necesario elaborar e[ instrumento legal correspondiente.

POR ELI-O:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Mg. Femando Antonio Durgam, D.N.l. N"
26.215.663, en el cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple de la asignatura

"Seminario de Sistemas" de la carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.
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Expediente No SO - 19.287 I 2021.-

Resol ución N" CA-SO-04 7/2 02 3.-

VISTO:
La Resolución N" 37212022 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y
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ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga de designación en la Resolución N" CS-ZZO/2021
de la Universidad Nacional de Salta.
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ARTICULO 3o: Notificar al interesado y cursar copia a Rectorado, Secretaría de Sede Regional
Orán, Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración de Sede Regional
Orán, Oficina de Personal de la Sede, Comisión de Asuntos Acadómicos, Administrativo y
Presupuestario del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán y Consejo As".o. purr ro
conocimiento y efectos.
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